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PROCESO DE SELECCIÓN 2026 
RÉGIMEN ESPECIAL 

INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR No 08 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La Institución Educativa Departamental Técnica Agropecuaria Martín Romero, en 
cumplimiento de su Proyecto Educativo Institucional (PEI), del Plan Operativo Anual y de las 
actividades orientadas al fortalecimiento de la convivencia escolar y la participación de la 
comunidad educativa, tiene programada la realización de la jornada institucional denominada 
"Día de la Familia". 

Esta actividad constituye un espacio de encuentro que busca fortalecer los vínculos entre 
estudiantes, padres de familia, acudientes, docentes, directivos docentes y personal 
administrativo, promoviendo la integración, el trabajo colaborativo, la sana convivencia, el 
sentido de pertenencia institucional y la corresponsabilidad de las familias en el proceso 
formativo de los estudiantes. 

Durante la jornada se desarrollarán actividades recreativas, culturales y de integración, las 
cuales requieren una adecuada planeación y organización logística que garantice el normal 
desarrollo del evento y el cumplimiento de los objetivos institucionales propuestos. 

La Institución Educativa no cuenta con la capacidad operativa, el personal ni los recursos 
logísticos suficientes para asumir directamente la organización integral de esta jornada, razón 
por la cual se hace necesario contratar un proveedor que preste el servicio de apoyo logístico, 
suministre los elementos e insumos requeridos y garantice su transporte, entrega y adecuada 
disposición durante el desarrollo de la actividad. 

Con la presente contratación se busca asegurar que la celebración del Día de la Familia se 
desarrolle en condiciones de calidad, oportunidad, eficiencia y seguridad, favoreciendo la 
participación activa de la comunidad educativa y contribuyendo al fortalecimiento de los 
principios institucionales, la convivencia escolar y el bienestar de los estudiantes y sus 
familias. 

En consecuencia, la contratación responde a una necesidad real, objetiva y debidamente 
identificada por la Institución Educativa, orientada al cumplimiento de sus fines misionales y 
al desarrollo de las actividades contempladas en su planeación institucional. 

CONVENIENCIA 

La presente contratación es conveniente para la Institución Educativa, toda vez que permite 
garantizar la adecuada organización, logística y desarrollo de la jornada institucional "Día de 
la Familia", asegurando la disponibilidad oportuna de los elementos e insumos requeridos 
para la ejecución de las actividades programadas. De esta manera, se contribuye al 
fortalecimiento de la integración de la comunidad educativa, la convivencia escolar y el 
cumplimiento de los objetivos contemplados en el Proyecto Educativo Institucional y la 
planeación institucional. 
 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y de las obligaciones que se deriven de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las Leyes de la República de 
Colombia y en especial por la Ley 80/93, ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, las 
normas orgánicas de presupuesto, las disposiciones cambiarias, y las demás normas 
concordantes con la materia, que rijan y lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección La ley 715 en su artículo 13 concordante con su artículo 17 del decreto 4791 De 
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acuerdo con el procedimiento establecido faculta a los consejos directivos de las Instituciones 
Educativas para reglamentar la adquisición de bienes, servicios, y obras hasta 20 S.M.L.M.V. El 
Consejo Directivo de la Institución Educativa mediante reglamento interno ha establecido el 
procedimiento para dichas adquisiciones por ello, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL TÉCNICA AGROPECUARIA MARTIN ROMERO de GAMA hace la invitación a 
los interesados en participar del PROCESO. 
Teniendo en cuenta el servicio a contratar y el presupuesto oficial estimado, la modalidad 
pertenece al Régimen Especial establecido por la ley 715 de 2001 concordante con el artículo 
17 del Decreto 4791 de 2008 y el reglamento expedido por el consejo directivo de la 
Institución para la adquisición de bienes, servicios y obras hasta 20 S.M.L.M.V. 
 
 
OBJETO: 
 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, LOGÍSTICA Y 
DESARROLLO DE LA JORNADA INSTITUCIONAL DENOMINADA "DÍA DE LA FAMILIA", 
MEDIANTE LA PROVISIÓN DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURALES, DE 
INTEGRACIÓN Y DEMÁS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN, DIRIGIDAS A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN. 

 
ALCANCE DEL SERVICIO 
 

El contratista se compromete a prestar el servicio de apoyo logístico para la organización y 

desarrollo de la celebración del Día de la Familia de la Institución Educativa, mediante el 

suministro, transporte, entrega y disposición de los elementos e insumos requeridos para la 

adecuada ejecución de la actividad, garantizando su calidad, oportunidad y cumplimiento 

de las especificaciones técnicas establecidas por la entidad. 

El alcance comprende las siguientes actividades: 

1. Ambientación y decoración de los espacios destinados al evento 

2. Organización y atención de los asistentes 

3. Suministro de insumos requeridos para el desarrollo de la jornada, transporte, 

entrega, organización y disposición de los elementos 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto oficial estimado para el contrato corresponde a la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($2.000.000,00) Valor Pagadero: El contratante pagara al contratista el valor del 
contrato en un solo pago equivalente al cien por ciento (100%), una vez entregado lo solicitado con 
las especificaciones y cantidades requeridas en cumplimiento del objeto contractual, previa 
certificación de cumplimiento, suscripción del acta de recibo de los artículos y suscripción del acta 
de liquidación final.. Este valor fue establecido de conformidad con estudio de mercado con base 
en el cual fue factible obtener cotizaciones de precios. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución será de 8 días calendario a partir de la firma del acta de inicio. 
 
FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se cancelará mediante pagos trimestrales, previa presentación de la 
cuenta de cobro por parte del contratista y una vez se verifique el cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales. Cada pago estará sujeto a la entrega oportuna de los informes 
contables, financieros y demás documentos requeridos por el área financiera de la Secretaría 
de Educación de Cundinamarca, así como a la certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato. 

REQUISITOS HABILITANTES: 

Podrán participar quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

Requisitos Jurídicos 

• Propuesta
• Copia de la cédula de ciudadanía.
• Registro Único Tributario (RUT) actualizado.
• Tarjeta profesional de Contador Público vigente.
• Certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores.
• Certificados de antecedentes fiscales (Contraloría General).
• Certificados de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General).
• Certificado de antecedentes judiciales.
• Certificado de Registro de deudores alimentarios morosos – REDAN
• Certificado Sistema Riesgo Nacional de Medidas Correctivas (RNMC)
• Certificado de no encontrarse incurso en inhabilidades por delitos sexuales
• Formato único de hoja de vida
• Persona Jurídica -RUT Actualizado-Cámara de Comercio.

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección se realizará teniendo en cuenta: 
Cumplimiento de requisitos habilitantes (requisito obligatorio). 
Propuesta económica. 
Idoneidad y perfil profesional. 

SELECCIÓN 

En físico: Secretaría  de la IED Técnica Agropecuaria Martín Romero 
Fecha límite: 21 de abril de 2026 
Hora: 1 pM.  
Las propuestas recibidas fuera del plazo establecido no serán tenidas en cuenta. 

1. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ETAPA    DEL 
PROCESO 

FECHAS LUGAR 

Publicación de Aviso– 
Invitación 

10 de junio de 2026. Cartelera Pagaduría IEDTA 
Martin Romero 

Cierre y Presentación de 
Propuestas 

12 de junio de 2026 Oficina de secretaria IEDTA 
Martin Romero de Gama Cund. 
1 pm 

Evaluación de las 
Propuestas 

12 de junio de 2026 Oficina de rectoría IEDTA 
Martin Romero de Gama Cund 

Informe de Evaluación 12 de junio de 2026 Oficina rectoría IEDTA Martin 
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Romero de Gama Cund, 
Pagaduría IEDTA Martin 
Romero. Cartelera Institucional  

Firma del Contrato 16 de junio de 2026 Oficina de secretaria IEDTA 
Martin Romero de Gama Cund 

Publicación  22 de junio de 2026 Secop II 
 

 
 

2. OBSERVACIONES 
 

La Institución Educativa podrá declarar desierto el proceso cuando no se presenten 
propuestas o estas no cumplan con los requisitos establecidos. 

 

 
Dado en Gama a los 10 de junio de 2026. 
 
 
 

 
 

 
LUZ NOHELIA CASTRO MORENO 
Rectora  
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